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ORDEN DEL DIA Nº 720

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día 19 de julio de 2004
Término del artículo 113: 28 de julio de 2004

SUMARIO: Congreso Mundo Maíz 2004, que se lle-
vó a cabo los días 24 y 25 de junio de 2004 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Declaración de
interés parlamentario. Romero (H. R.). (3.606-D.-
2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Romero (H. R.), por el que se declara de inte-
rés parlamentario el Congreso Mundo Maíz 2004,
a realizarse los días 24 y 25 de junio de 2004, en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el Congreso
Mundo Maíz 2004, que fue realizado los días 24 y
25 de junio de 2004 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Sala de la comisión, 6 de julio de 2004.

María del Carmen Alarcón. – Guillermo
E. Alchouron. – Gumersindo F. Alonso.
– Luis G. Borsani. – Santiago Ferrigno.
– José R. Mongelo. – Irene M. Bösch. –
Carlos R. Brown. – Carlos A. Caserio.
– Alberto A. Coto. – Zulema B. Daher.
– Carlos F. Dellepiane. – Patricia S.
Fadel. – Jorge P. González. – Carlos G.
Macchi. – Julio C. Martínez. – Hugo
Martini. – Adrián Menem. – Rosa E.
Tulio.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Romero (H. R.), cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El evento está organizado por MAIZAR que es

la Asociación de Maíz Argentino, que reúne a los
productores de maíz de varias regiones y se realiza-
rá en el hotel Hilton de Buenos Aires.

En el ámbito productivo, el cultivo de maíz apa-
rece como un componente que, integrado a otros,
tiene una contribución sustancial al funcionamien-
to y mantenimiento de la calidad de los sistemas.

Sin embargo, se ha hecho poco esfuerzo en inte-
grar el análisis del cultivo desde la producción ha-
cia los principales actores de la cadena de valor,
mostrando las oportunidades y las fuertes interac-
ciones que pueden ocurrir.

En este contexto, creemos que vale la pena ge-
nerar un ámbito para un análisis del maíz con este
enfoque, explorando su funcionamiento, sus tec-
nologías, la inserción productiva y el negocio del
cultivo en las distintas regiones y la visión de va-
rios actores de la cadena, orientando la reflexión
del crecimiento y expansión del cultivo con un aná-
lisis amplio.

El principal motivo del congreso será presentar
cuáles son las situaciones en las que el cultivo del
maíz constituye además de una alternativa susten-
table en el plano técnico, un buen negocio en el pla-
no económico.
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El evento constituirá el ámbito de encuentro de
la cadena de valor relacionada con este cultivo.

Participarán más de 1.200 productores y técnicos
del país y la región, líderes en términos de utiliza-
ción y adopción de nuevas tecnologías.

Por la importancia que este tema reviste para nues-
tra producción es que debemos apoyar este tipo
de iniciativa. Por ello, señor presidente, solicito
la aprobación del presente proyecto de resolución.

Héctor R. Romero.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el congreso deno-
minado Mundo Maíz 2004 a realizarse entre el 24 y
25 de junio de 2004 en Buenos Aires, Argentina.

Héctor R. Romero.


